
Tijuana, Baja California, a 29 de abril de 2015 

 

EL IFAI ACOMPAÑA A BAJA CALIFORNIA EN LA INSTALACIÓN DE SU 

SECRETARIADO TÉCNICO LOCAL PARA EL DESPLIEGUE DE UN 

EJERCICIO DE GOBIERNO ABIERTO 

 Sociedad civil, ITAIP, autoridades locales y el Congreso del estado 
encabezarán el ejercicio de Gobierno Abierto en Baja California.  

 

El 29 de abril de 2015 del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos (IFAI) participó en la instalación del secretariado técnico local 
en Tijuana, Baja California, estado que se convierte en el quinto estado con un 
ejercicio de esta naturaleza. El evento estuvo encabezado por el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja California (ITAIPBC) y 
contó con la participación de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la 
Información Pública (COMAIP), organizaciones sociales del estado como 
Trabajando por la Ciudad A.C., Metropol-Index Frontera A.C., el Instituto para el 
desarrollo de la Administración Pública A.C., la Cámara Nacional de Comercio de 
Tijuana (CANACO), y la Comisión Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste 
A.C. De parte de las autoridades locales acudieron representantes del 
ayuntamiento de Tijuana y de la Contraloría General del Estado. Finalmente, a 
nombre de la XXI Legislatura estatal participaron los presidentes de la Comisión 
de Administración y Finanzas y de la Comisión de Transparencia y Participación 
Ciudadana.  

Este acto tiene como antecedente la firma de una Declaración Conjunta por parte 
de doce estados, incluido Baja California, que se llevó a cabo en las Instalaciones 
del IFAI el pasado 9 de marzo. Mediante esta declaratoria, los actores de distintos 
sectores de los estados se comprometieron a establecer un Plan de Acción de 
cinco compromisos. Uno para dar seguimiento a los recursos asignados y 
ejercidos en programas gubernamentales (proyecto Follow the money); dos 
alineados al Plan de Acción 2013-2015 de la Alianza para el Gobierno Abierto 
(AGA), y dos más que surgirán de la detección de problemáticas locales 
específicas. 

Durante el evento, el Presidente del ITAIPBC, Enrique Alberto Gómez Llanos 
León, hizo hincapié en la importancia de ir más allá de los actos protocolarios para 
transitar a la decidida participación de todos los integrantes del Secretariado y 
buscar revertir el distanciamiento con la sociedad que se vive en el país. Por su 
parte, el presidente de la CANACO, Gilberto Leyva Camacho, manifestó que el 
organismo empresarial en su carácter de intermediario con la sociedad será parte 
activa del ejercicio para apuntalar la democracia y facultades políticas de la 
ciudadanía.  



Por su parte, la Lic. Bibiana Maciel López, Consejera Titular del ITAIPBC, destacó 
la necesidad de reconocer que las mejores prácticas, experiencias y opiniones no 
vienen sólo de las autoridades, que Gobierno Abierto debe entenderse como aquel 
que abre su conocimiento y lo comparte para generar valor, confianza y riqueza 
social. Declaró que dar el primer paso en un tema nuevo, generará críticas, las 
cuales dentro de un debate serio y abierto deben ser bienvenidas en un sano 
ejercicio democrático.    

María José Montiel Cuatlayol, Directora de Gobierno Abierto del IFAI, a nombre de 
la Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia, exhortó a los integrantes del 
Secretariado a transitar del discurso a las acciones y a la unión en una nueva 
lógica de gobierno en la que el ciudadano sea un actor corresponsable. Asimismo, 
puntualizó la importancia de diseñar e implementar políticas públicas de manera 
horizontal y resaltó que Baja California es el primer estado que incluirá un 
compromiso de Parlamento Abierto en su Plan de Acción. 

Finalmente, el representante de la XXI Legislatura del estado puntualizó que a 
partir de la deliberación de ideas en espacios abiertos se deben lograr consensos, 
pues ya no es suficiente el voto o plebiscitos, pues si no se cogobierna, será más 
difícil recobrar la confianza de la sociedad.    

Una vez concluida la instalación, de manera pública, dio inicio la primera sesión 
ordinaria del Secretariado Técnico Local.  
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